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Poder E¡eculivo
Ministerio de Sdud Públics ! Bieneslar Social

Resolución s.G. N" q)5+'-

POR L/A CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA I.A DIRECCIóN GENERAL DE VIGILANCIA DE I.A SALUD Y SE

ABROGA tA RESOTUCIÓN SG NO 19O DE FECHA 15 DE MARiZO DE 2OI3.

Asunción, LL de febrero de 2023.-

VISTO:

La nota MSPYBS/DGVS No 78. de fecha 07 de febrero del 2023, por la cual, la

Dirección General de Vigilancia de la Salud, pone a consideración de la Máxima Autoridad el
Proyecto de Resolución "Por la cual se actualiza el listado de eventos de notificac¡ón
obligatoria, y se abroga la Resolución S.G. No 190 de fecha 15 de marzo de 2073",
solicitando su aprobación; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución S.G. No 190, de fecha 15 de mazo de 2013, se modificó la
Resolución SG No 1212005, que reglamenta la ley 836/80, Cod¡go San¡tario, en los artículos
28o y 37o, referentes a eventos sujetos a notif¡cación obligatoria y a vigilancia
epidemiologica, respectivamente.

Que la Resolución S.G. No 399. de fecha 29 de agosto de 2022 "Que aprueba la Guía
Nacional de Vig¡lancia y Control de Eventos de Notificación Obligatoria de la República del
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Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona
y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un s¡stema nac¡onal

de salud que ejecute acc¡ones san¡tar¡as ¡ntegradas, con políticas que posibiliten la

concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley No 836/80, Cód¡go Sanitario, establece que: "...Art.30 El M¡n¡ster¡o de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Att. 4o La autoridad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, con la responsabilidad
y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones prev¡stas en este C&¡go y su
reglamentación.,.".

Que el mismo cuerpo legal en sus Artículos 28o y 37o, respectivamente, dispone que
el M¡nister¡o determinará las enfermedades transmisibles sujetas a notif¡cac¡ón obl¡gatoria
así como las formas y cond¡ciones de su comunicación, a las que deban ajustarse los
establec¡m¡entos de salud, y las enfermedades sujetas a vig¡lancia epidemiologica,
estableciendo los procedim¡entos a adoptar en cada caso.

Que el Decreto No 4.541/2015'QUE APRUEBA LA POLHCA NACIONAL DE SALUD,
tiene entre sus líneas de acciones: "Fortalecer el sistema nac¡onal de información en salud,
en todos sus ámbitos, para la toma de decisiones oportunas y estratégicas"; y "Opt¡mizar el
proceso de recolección de datos, para fortalecer el ciclo de información en salud, en toda la
Red Integrada e Integral de Servic¡os de Salud, enmarcados en una política de calidad".
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Poder Ejecutixt
Ministerio de Sulud Pública I Bieneslat Sociql

Resolución S.G. N" @5+ -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBTIGATORIA PARA Iá DIRECCIóN GENERAL DE VIGI1ANCIA DE LA SALUD Y SE

ABROGA LA RESOTUCIóN SG NO 19O DE FECHA 15 DE MAR;ZO DE 2013.

Asunción, 1! de febrero de 2023.'

Paraguay, se dispone su implementac¡ón y aplicación en todo el territorio nac¡onal, y se

abroga la Resolución S.G. No 026, de fecha 16 de enero de 2076".

Que a través de la Nota MSP Y BS/DGVS N' 78123,|a Dirección General de Vigilancia

de la Salud, manifiesta "...Que la necesidad de actualizar el listado de eventos de notif¡cac¡ón

obligatoria, responde a la implementación de la nueva Guía de Nacional de Vigilancia y
Control de Eventos de Notificación Obligatoria que fue aprobada por Resolución SG No 399
de fecha 29 de agosto de 2022".

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constituc¡ón de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al
M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡nistrac¡ón de la Institución; y en
su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar

Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y serv¡c¡os, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL ],IINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 20. Encomendar a la Dirección General de Vigilancia de la Salud, la actualización
de las normas de procedimientos para la notificación de los eventos, y
disponer su ¡mplementación en todas las inst¡tuciones que forman parte del
sistema Nac¡onal de Salud, a partir de la fecha de la firma de la presente
Resolución.

Artículo 30. Abrogar la Resolución S.G. No 190 de fecha 15 de mazo de 2013.

Artículo 40. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, a tvar.

DR. JU BORBA VARGAS
MINISTRO

5¡raÉ5E No 25.014/2023.
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Artículo 10, Actual¡zar el listado de Eventos de Notificación Obligatoria, que forma parte
como anexo de la presente resolución; el cual contiene la nómina,
agrupamiento y modalidad de v¡g¡lanc¡a epidemiológica.
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Podet Ejeculivo
Ministe o de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. N" @Al -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACION
OBLIGATORIA PARA ¡.A DIRECCIóN GENERAL DE VIGII.ANCIA DE I.A SALUD Y SE

ABROGA LA RESOTUCIóN SG NO 190 DE FECHA 15 DE MAR;ZO DE 2013,

Asunción, ?2 de febrero de 2023.-

ANEXO

Listado Enfermedades de Notificación Obligatoria (ENO).
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ENFERl{EDADES/
EVENTOS DE

Nor¡FtcAc¡óN
OEUGATORIA

SUB-
EVEf{fOS A
f{OTIFICAR

cóo¡co
crE-10

TIPO DC
VIGILAf{C¡A

TIPO DE

CASO A
NOTIFICAR

ESfRATEGIAS
DE CAPTURA

I,IODALIDAD
DE

ror¡r¡cac¡ór

I-Resp¡ratorios

lntluenz¡ y otaos
Y¡rüs
resp¡ratorios

Infecc¡ón
resp¡ratoria
aguda superior

0RAs)

J(»
J02.9
J04
J06

J10.1
J 11.1

Universal Clínica
COLECTIVA

SEMANAL

lnfecc¡ón
respiratoria
aguda baia
(rRA8)

J(x,
)10.0
ltt.0
J12 a
J22
u04

Unavers¿l Caso de IRAB Clínica
COLECTTVA

SET,IANAL

Enfermedad
t¡po inf,uenza

J«'
J02.9
to4
JO6

J10.1
J11.1

Centinela

C¿so

confirmado de
in1luen2a u OVR

taboratorio
INDIVIDUAL

SEMANAL

Casos de IRAS/
total de

consultas
clÍnica

PRoPoRCIÓN DE

CONSULTAS

SEMANAL

Infe.ción
respjratoria
aquda grave
( IRAG)

J(x)
J10.0
J11.0
J12 a
J22
u04

Centinela

Caso de
confirmado de

IRAG por

influenza u OvR

Laboratorio
INDryIDUAL

SEMANAL

Casos de IRAG

/ total
hospitalizado6

clínica

PRoPoRCIóN
HOSPIIALZ.

SEMAÑAL

Infección
respiratüia
aguda ¡nusitada
(rRAGi)

J09
t10.0
J11.0
J12 a
)22
u04

Univercal

Scpedroso de
IRA por vinE
con poteñcial
pandémico si

cumple DC (ver
protocolo)

Cliñ¡ca y
afitecederte6

especíñcos

INDIVIDUAL
INMEDIATO

J09
Universal

Caso de
Influenza con

potenoal
pandémico

Láboratorio
INDMDUAL

Dertro de las 24
h de confirmado

Sindro.ne
resp¡ratorio
agudo severo -
SARS- sin
especaficrr
aqente

u04,9 universal Caso de SARS Clínica
INDIVIDUAL
IN I''EDIATO

@
@9

C¿so de IRAS
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Poder Ejecutivo
M¡nislerio e Salud Pública ¡' Bieneslor Social

Resolución S.G. N"@'5+ -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA Iá DIRECCIóN EENEMI OE VIGII.ANCIA DE LA SALUD Y SE

ABROGA LA RESOLUCIóN SG N" 190 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2013.

Asunción, X'I de febrero de 2023.-

Tuberculosia

SARS CoV 2 nn
agente
¡dentificado

uo7.2 Universal Oin¡c¿ y nexo
INDIVIDUAL
TNMEDIATO

SARS-CoV 2
con agente
identiRcado

u07.1
u10.9

lJnivers¿l
Caso COVID-19
confirmado por

laboratorio
Laboratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Neumon¡a er
meñorcs de 5
años por
Strepbcoúu§

Haernophilus
inlruenzae

IRAB en
menores de 5

años
hospita lizado

Jr.2.
J22

Centinela

Caso de
neumoñía en <
de 5 años con

agente
k enüficado

Labor¿torio
INDTVIDUAL

SE14ANAL

C¿so de IRAB

en me¡ores de
5 años

clínica

PROPORCIÓN

HOSPITALIZ.

SEMANAL

observación
por sospech¿

de TB:
sintomát¡co
resp¡rato¡o

2o3,0 L,niversal

Caso

so6peóo6o de
TB respkatoria

Clin¡ca
INDIVIDUAL
IN l',IEDIATO

Hemoptjsis R04.2 Universal

Caso

sospedrcGo de
TB respiratoria
si c1lmple 0C

(ver protocoio)

Clínica
INDIVIDUAL
IN!lEDIATO

at5
Caso de TB
confirñado

bacteriológlcam
ente

Clínica y
Laboratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24h

de confirmado

TB respiratoria
SIN

confirmación
bacteriológica o
histologici

a16
Caso de TB
dínicamente

diagno$icado

TB del sistema
neru¡060

cu¿lquier
localización

AL7 Univers¿l
Caso

confirmado
Clínica y

Laboratorio

INDlVIDUAL
Dentro de las 24h

de confirmado

Its de d6
órganc
cuahuier
lcal¡zación

418 Unaversal
caso

confirmado
clín¡c¿ y

Laboratorio

INOMOUAL
Dentro de las 24h

de conñmado

TB mil¡ar 419 Un¡versal
Caso

confirmado
Clín¡ca y

L¿boratorio

INDry¡DUAL
Dentso de las 24h

de confirmado

P37.0 Universal
Caso

confirmado
Clínic¿ y

Laboratorio

INDIVIDUAL
Denbo de las 24h

de confirmado
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Caso de
COVID-19 por

clín¡ca y nexo

TB respiratoria
coN
confirm¿ción
bacteriolfuica o
histologica

Universal

Un¡vers¿l
Oínic¿ e

¡nvestjgacntr
epidem¡olóqica

ITIDMDUAL
Dentro de las 24h

de confirmado

TB congénita



Poder Ejeculivo
Minislerio.le Salud Pública t, Biena¡tor Social

Resolución S.G. N" q)5 { -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA I-A DIRECCIóN GENERAL DE VIGII.ANCIA DE LA SALUD Y SE

ABROGA tA RESOLUCIóN SG NO 190 DE FECHA 15 DE MARJZO DE 2013.

Asunción, P de febrero de 2023.-
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fB coinfección
con HIV

[rniversal
caso

confirmado
Clín¡ca y

Laboratorio

INDMDUAL
Dentro de las 24h

de confirmado

TB latente 222.3 Universal

Prueba de
tuberculina

positjva

INDMDUAL
Dentro de las 24h

de confirñado

Contacto o
exposicaón a
tub€rc!lo6is

220.1 lJniversal

Caso en
obseNación por

expos¡c¡ón al
bacilo de la TB

Nexo

epidem¡okiqico
En ñcha de
contactos

II- Men¡ng¡t¡s/encefalitis todas

li{eñingit¡s/
cncefal¡tis

síndrorne
meníngeo

G00.9
c03.0 Universal

Caso

sospedoso de
meningitis por

agerte
infeccioso

ClÍnica
INDIVIDUAL
INMEDIAfO

Men¡ngiüs cori
LCR purulento

o baderiana no
claslficada

G00.9
G04.2

L,nivers¿l

Caso
sospeóo6o de

men¡rigitis
bacteriana

Clínica
INDIVIDUAL
INMEDIATO

Meningiüs por

Haem@hilus
¡nf,uenzae

G00.o lJniversal
Caso

confirmado
L¿boratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24h

de conñmado

Meningitis por

StrqtÑoccus GO0,1 lJn¡versal
C¿so

confirmado
L¿boratorio

Meningitis y
otras formas
invasavas por

nen¡n9itjd¡s

439 Universal
C¿so

confirmado
Laboratorio

TNDMDUAL
Denbo de las 24h

de confirmado

Meningit¡s por

oúos agentes
bacter¡anos

GO0.8 Universal
Caso

confirmado
L¿borato o

INDWIDUAL
Dentro de las 24h

de confirmado

Meningitilence
fal¡Us a LCR

claro

486
A41.9
G03.0

Universal

C6o
sospeóo6o de
meningoeñcefdl

iüs aséptica

Clínica
INDWIDUAL
INMEDIATO

l'4eningo-
encefalitis viral
con agente
especificado

L,niversal
Caso

confirñado
Laborator¡o

INDIVIDUAL
Dentro de las 24h

de confirmado

[1en¡ngitis por

otro6 agentes
infe(c¡o6o6

GO2 Universal
C¿so

conlirmado
L¿boratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24h

de confirmado

ú !8ff'p
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(§

820.0

caso de TB
laterte

INOMDUAL
Denüo de las 24h

de conñrmado

483
484
A85
a87
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Poder Ejecutit'o
Minislerio de Salud Púhlica t' Bienestdr Sociul

Resolución S.G. N' (D5Í -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA tá DIRECCIóN GENERAL DE VIGII-ANCIA DE LA SALUD Y SE
ABROGA tA RESOLUCIóN SG NO 190 DE FECHA 15 DE MAR;ZO DE 2013,

Asunción, 12 ¿s ¡s6rcro de 2023.-

4

III- Inmunopreven¡bles

Coqueluche /tos
convulsa

Sindrome
coqueltrctloide

437.9 Universal

Caso

so6pedoso de
coqueludE

Clínica
INDIVIDUAL
IN¡4ED¡ATO

Tos convulsa
sin especif¡car
agente

a37.9 Univers¿l

Crso
confirmado por
clín¡ca y nexo

INDIVIDUAL
IN IfEDIATO

Tos conwls¿
con aqente
¡dentflcado

437.0
437.1
a37,8

universal
Caso

confirmado
Laboratorao

INDIVIDUAL
Dentro de las 24h

de confirmado

Difter¡a

Pseudomembra
nas en üas
resp¡ratorias
altas

N/A lJniversal

Caso

sospectroso de
difteria

INDIVIDUAL
IN 14EDIATO

Amisdaliblfari
ngitjs/lanng itis
con presencia
de membrene

)02 J03
)u Univers¿l

Crso
sospedroso de

difteria s¡

observó la

membrana

Oínica
INDryIDUAL
¡N T,IEDIATO

D¡fteria en

cualquiera de
sus formas

A36.0
A36.1
436.2
a36.3
436.E

Uñivers¿l
Caso

confirmado
L¿boratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24h

de confirmado

Difteria sin
e9€ci11car
forma

A36.9 lJn¡versal
caso

conñrmado
Laboratorio

INDWIDUAL
Dentro de las 24h

de confirmado

Parot¡d¡tis

Parotiditis sin
complicaciones
Fiebre urliana

826.9 Uñrvers¿l Clín¡co

INDMDUAL
DenEo de lás 24h

de la deteccion

Parotldltis en
cualquiera de
sus formas

826.0
826,1
826.2
826.3
826.E

Un¡vers¿l

Caso de
parotidit¡s con
complic¡cjones

Clinico

Parálisis

flkcida aquda
en menores de
15 años

G37.3
G61

G72,9
G82

R29.8
T60.O

lJnrvers¿l

Caso

sospeóoso de
pd¡o § ormple
defin¡cnio de

c¡Eo

INDWIDUAL
INMEDIATO

Pol¡or¡¡elitis en
cualqu¡era de
sus formas y
origen de virus
pollo

Universal
Caso

confi¡mado
L¡boratorio

INDIVÍDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado
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Clínica e
investigación

epidem¡ológ¡ca

Oin¡ca

Caso de
parotiditis

INDIVIDUAL
Dentro de las 24h

de l¿ detección

Poliom¡el¡tis

Clinica

a80

';i]/ :i
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Rubeola

Erupciones
cutáneas febril

a38
BOE.2
BO8,3
120.9
130.9
150.9
153.9
R21

Univers¿l

C6o
sGpedloso de
srdmdón o de

rubéola I
presenta al

¡nenos do
síntoma (ver

DC en
protocolo)

Clinica
INDryIDUAL
INMEDIATO

Sospecha de
rubeola

Universa¡

Caso

sospedloso de
ruMda s€gún
oiterio m&ico

ClÍnica
INDIVIDUAL
INMEDTATO

Rubeola en
cualqu¡era de
sus fonnas

806 Universal
Caso

confirmado
Laboratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h dp confrrmado

Contacto o
expo6ic¡ófl a
rubeola

220-4

LJñiversal

c¡so en
observación por

expoliición al
virus de la

rub&¿

Nexo

epidem¡ológico
En listado de

cont¿ctos

Biio de madre
positiva para

rubeola en
periodo aqudo
durante el

embara20

lJn¡versal

Crso en e*ud¡o
por so§pechosa

de SRC s¡ la

madre es IgM
(+)

Nexo

ep¡demioló9ico

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h del nacimiento

Rubeola
congénit¿

P35.0 Universál
C¿so

confirmado
l"abo-¿torio o

clínic¡ con n€,ao

fNDTIOUAL
Deotro de las 24
h del nacimiento

Erupciones
cutáneas febril

a38
80E.2
BOE.3
120.9
130.9
150.9
L53.9
R21

Universal

caso
sosp€óoso de
sarampión o de

rubéola si
presenta al

menos otro
sÍntoma (ver

DC en
protocolo)

Clínica
INDTVIDIIAL
INMEDIATO

Sospecha de
sarampión

805 Universal

C¿so
sospdE6o de

s¿rampón
segÚn criterio

médico

Clínica
¡NDIVTDUAL

INMEDIATO

Sarampión en
cualquiera de
sus formas

805 lJniversal
Caso

confimado
Laboratorio

g ?,",,,tip
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Poder Ejeculit'o
Ministerio de Salutl Púhlico t' Bieneslu¡ Social

Resolución S.G. N" @5+
PIOR LA CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA Iá DIRECCIóN GENERAL DE VIGII.ANCIA DE LA SALUD Y SE

ABROGA LA RESOLUCIóN SG N" 190 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2013.

Asunción, L?- de febrero de 2023.-

BO6

Sarampión

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de conlirmado

llx lt ,
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Poder Ejecutivo
Minislerio .le Solud Pública ¡ Bienestar Socisl

Resolución S.G. N'CIO5 + . -

POR LA CUAL SE ACTUALI;ZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA I.A DIRECCIóX ECICMI OE VIGILiANCIA DE LA SALUD Y SE

ABROGA tA RESOTUCIóN SG NO 190 DE FECHA 15 DE MAR;ZO DE 2013.

Asunción, 9-9- de febrero de 2023.-

Tétanos
neoñatal y
obdétrico

A33
a34

universal Gso de tétanos Clinica

Il'¡DIVIDUAL
Deitro de las 24
h de detectado

Tétano6 otras
edades

435 Universal Caso de tétanos Clínica

INDWIDUAL
Dentro de las 24
h de detectado

Erupción
papulovesicular

R23.A

C¿so

sosp€dloso de
vancela si

cumple con l¿

DC (ver
protocolo)

Clínic¿
INDIVIDUAL
INMEDIAÍO

Varicela en
cualquiera de
sus lormas y

s¡n especiñcar

s01 lJn¡vers¿l
Caso

confirmado
C!ínica

IV- Vector¡ales: arbov¡ros¡s y paras¡tosis

Arbov¡rcs¡s en
ganeral

Fiebre

indiferenciada
por picadura de
mosquito.
Síndrome febril
agudo sin
causa aparente

A92.9
Caso

sospedroso de
arbovarosis

INDIVIDUAL
INIlEDIATO

Fiebre no
egecificada /
otras fiebres

R50.8
R50.9

Un¡versal

Caso

compatible con
sospecha de
arboviros¡s s¡

cumple con
oüos criterios

(ver OC en
prctocdo)

Cllnica
INDIVIDUAL
INMED¡ATO

Enfermedad por

ürus
G kungunya
(ñebre o grave)

492.0 L,nivers¿l
C¿so

confirmado
L¿bor¿torio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirñadó

Oengue en
cu¡lquiera d€ sus
fo nas

Elengue s¡n

signos de
a¡arm¿ (dengue

clásico)

a97.0 Univers¿l
Caso

confirmado

INDIVIDUAL
Dentro de les 24
h de conf¡rmado

Deñgue con
s¡gnos de
alanna

497.1 L,niversal
Caso

confirmado
L¿boratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Denque grave 497.2 Universal
Caso

conlirmado
Laboratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado
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Tétanos

V¡ricela

Universal

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Un¡vers¿l Clínica

ch¡lungunya

Laboratorio
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Univers¿l
Caso

confirñado
L¿boratorio

TNDTVTDUAL

Dertro de las 24
h de confirmado

Dengue sin
6pec¡ficar
cuadro clínico

a97,9

Clínlca
INDIVIDUAL
IN 14EDIATO

lctericia siñ
especificar
(sÍndrome

ictérico)

R17 Un¡vers¿l

a95.0
495.1
a95.9

Universal
Caso

coflñrmado
Laboratono

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de conñrmado

F¡ebr€ amarilla

Fiebre ámar¡lla
cuahuier cido
de trans¡nis¡ón

Univers¿l
Caso

confirm¿do
L¿boratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de conñrmado

Enfermedad por

v¡rus Zika

Sindrome
neurológ¡co
asociado a ürus
zk¿ (SNaz)

G61
G62.9

G04 G0s
G52 G53

Universal

Caso

sospechoso de
SNaZ §

proüene de
una zona con

circulación (ver
men

protocolo)

Clínica

INDIVIDUAL
Dentro de las 24

horas de la
detección de la

alteración
neurológ¡ca

Hüo de madre
con ¡nfección
aguda por virus
zika durante el

embarazo

220.8 Univers¿l

C¿so en estJd¡o
por sospeóa

de Scaz

Nexo

epidem¡oló9ico

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h del nacimiento

t'licrocefalia Q02 Univers¿l

Caso en estrd¡o
por sospedra

de SCaZ

Clin¡ca

INDIVIDUAL
Dentro de las 24

horas de la
detección de la

microcefalia

z¡ka

9ndrorne
coogénito
asodado a ürus
zik¿ (SCaZ)

P35.4 Univers¡l
C¿so

confirmado
Clínica

L¿boratorio

INDryIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Screening par¿

Chagas eñ
embarazadas,
banco6 de
sangre y en <
de 5 años

211.6
Estudios

especi¿les

Caso de Chag¿s
indeterrñinado

L¿boratorio
INDMDUAL

Dentro de las 24
h de confirmado

Chagas

Niño recién
necido d€
madre positrva

220,4 Universal

Caso

sospeóGo de Nexo

epidem¡ológico

INDIVIDUAL
Dentro de las 24

h de nacido

Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública t' Bieneslat Sociol

Resotución S.G. N" (n-5 + '

POR I.A CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA I.A DIRECCIóN GENERAL DE VIGII¡NCIA DE LA SALUD Y SE

ABROGA tA RESOLUCIóN SG NO 19O DE FECHA 15 DE }IAR;ZO DE 2013.

Asunción, 22 de febrero de 2023.-

C¿so

sospedDso de
fiebre amarilla

si present¿

además fiebre
siñ causa (ver

DC en
protocolo)

u06.9
A92.5

Chagas

cqtqe¡rto :

¡r, c-rfr"-,§,/

g lBffrp
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Poder Ejecutit'o
Ministefio de Salud Público v Bienestor Social

Resolución S.G. N" (n5f -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVEI{TOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA LA DIRECCIóN GENERAL DE VIGIIáNCIA DE LA SALUD Y SE

AEROGA LA RESOLUCIóN SG N" 19O DE FECHA 15 DE MARZO DE 2013.

Asunción, 72 de febrero de 2023.'

Chagas agudo
vectorial

857.O
857.1

universal
Caso

corÍlrmado
Labo.atorio

INDMDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Univers¿l
C¿so

confirmado
Labor¿torio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de conñrmado

Chagas agudo
transfusional

857.0
857.1

Universal
Caso

conñrmado

INDWIDUAL
Denbo de las 24
h de cmñrmado

857.0
857.1

Universal
Caso

confirmado
Laboratorio

TNDWIDUAL

Deñtro de las 24
h de confirmado

Chaq¿s crónico

85r.2
857.3
857.4
857.5

Univers¿l
caso

confirmado

INOIVIDUAL
Dentro de las 24
h de conñrmado

Leishman¡as¡s

Leishmaniasis
cutánea

Llnivers¿l Caso

confirmado
L¿boratorio

INDIVIDUAL
Dertro de las 24
h de confirmado

Leishmaniasis
mucocutánea

855.2 [Jnrversal
Caso

confirmado
L;bor¿torio

Leishmanias¡s

vasaeral
855.0 Universal

Crso
confirmado

Laboratorio
INDMDUAL

Dentro de las 24
h de confirmado

Leishmanias¡s,
no especiflcada

855.9 Universal
ciso

conffrmado
Labor¿torio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

li{alaria

Síndrome feb¡il
iftermiterite o
paroxistico

R50.8
R50.9

universal

caso
sospedroso de

malaria §
cumple con

otros c tedos
(ver DC en
proto(olo)

Clinica
INDMDUAL
IN¡4EDIATO

R5O.E
R50.9 Univers¿l Clin¡ca

INDIVIDUAL
IN I'4ED¡ATO

Malari¿ por
cu¿huier üpo
de Plasnd¡un

850 85r
Bs2 853 Univers¿l

C¿so
conñrmado

L¿boratorio
INDIVIDUAL

Dentro de las 24
h de confirmado

Página e18
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Chagas agudo
congénato

857.0
857.1

Laboratorio

Chagas agudo
alimentario

L¿boratono

855.1

INDMOUAL
Dentro de las 24
h de confirñado

Fiebre no
esp€c¡ñcada /
otras fiebres

Ciso
compaüble con

sospecha de
malaria si

cumple con
otro§ criter¡os

(ver DC eo
protocolo)

=.t

1,,,\
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Poder Ejecutivtt
Ministerio de Sulud Públicu ¡, Bienesto¡ Social

Resolución S.G. N"@5f ' -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA LA DIRECCIóN GENERAT DE VIGIIAÍ{CIA DE Iá SALUD Y SE
ABROGA LA RESOTUCIóN SG NO 190 DE FECHA 15 DE MAR;ZO DE 2013,

Asunción, fL de febrero de 2023.-

Malaria s¡n

conf¡rm¿ción
para§tologica

854 Univers¿l

Caso

@nfirmado por

dín¡ca y nexo

lnvestigación
epidemiologica

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de la detección

V- Zoonóticos

Brucelos¡s

Erucelo6is

cu¿lquier
especie de
8.!rela q.

a23 Universal
caso

confirmado
Laborator¡o

F¡ebres
hemorrág¡cas
viÉles

Fiebre

hemorrál¡ca san

especificar
A99 Universal

C6o
Scpedloso de
FHV s¡ no tiene
c¡usa aparente

Clínica
INDIVIDUAL
INMED1ATO

É¡oh 498,4 universal
c¡so

confirmado
Laboratorio

INOIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Otras fiebres
hemor¡&¡(¿s
varales

a96 A98
a99

universal
Caso

confirmado
Laboratorio

INOMDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

llantav¡rcs¡s

Fi€bre no
especiñcada /
otras fiebres

R50.8
R50.9

tJnivers¿l

Caso

comp¿tible con
sospecha de

Hantav¡ro6as s¡
proviene de

zona de r¡esqo
(ver DC en
protocolo)

Clínica
INDTVIDUAL
INMEDIATO

833.4 univers¿l
Confirmado por

laboratorio

Investigación
epidem¡ológica
y de laboratorio

Leptosp¡ros¡s

Fiebre no
espec¡ficada /
otras fiebres

R5O.E
R50.9

Universal

Ciso
compatibh con

so6pecha de
Leptospirosis si

tiene
antecedente de
riesgo (ver DC

en Pmtocolo)

Clinica

Ictericia §n
especiñcar
(síndrome

ictér¡co)

Rr7 Universal

C¿so

compatible con
so6pedta de

Leptospirosis í
present¿

ademá6 fiebre
sin caus¿ (ver

DC en
protcolo)

Clínica
INDfVTDI.IAL

INMED1ATO

Leptosp¡ros¡s

cualquier forma
y serovar

,.27 univ€rs¿l
Conlirmado por

laboratorio
Laboratorio

ffi
tá
§

Pág¡ na1
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INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Síndrome
card¡opulmonar
por hantaviflrs

INDIVIDUAL
Dertro de las 24
h de confirmado

INDIVIDUAL
INMEDIATO

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado
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Pod¿r Ejeculivo
Minisle¡io de Salud Pública y Bienestor Social

Resolución S.G. N" @5'+' '

POR LA CUAL SE ACTUAL¡'ZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA LA DIRECCIóN GEilERAt DE VIGIIáNCIA DE tA SATUD Y SE
ABROGA LA RESOLUCIóN SG N" 19O DE FECHA 15 DE MARZO DE 2013.

Asunción, ?-9- de febrero de 2023.-

ffi

Rab¡a

Exposicioo al

v¡rus rábico
s¡lvesü€ o
urbano

220.3 Universal

Caso expuesto
a ¿nim¿l

sosp€dDso de
r¿b¡a

Oínica /
epldem¡o¡o9ía

INDIVIDUAL
INMEDIATA

Rabia s¡lvestre a82.0 Universal
Caso de rabia

humana

ClÍnica y
epidem¡oloqía o

laboratorio

INDTVIDUAL

Dentro de las 24
hs de l¿ detección

Rabia urbana a82.1 Un¡versal
Caso de rabia

humana

clfnlca y
epidem¡ología o

laboratorio

INDTVIDIIAL
Dentro de las 24

hs de la detección

Rab¡a sin

especificar
C¿so de rabia

humana

Clfnlca y
epld€rn¡ología o

laboratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24

hs de la detección

VI- Dermatológicos

Lepra

Zonas cutáneas
de an6tes¡a,
h¡poestesia o
pare$es¡a

R20.0
R20.1
R20.2

Universal

Casos

sospechoGos de
lepra si cumple
con DC (ver DC

en protocolo)

Clinica

Lepra

indeterminada
430.0 Universal Caso de lepra

Clinica o
laboratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24

hs de la detección

Lepra en
cualquier¿ de
sus formas

A30.1
430.2
a30.3
430.4
430.5
A3O.E

lJniversal C¿so de lepra
Clínica o

l¿boratorio

INDryIDUAL
Dentro de las 24

hs de la detección

Lepra no

egeciñc¿d¿ l¿

forma
a30.9 L,nive¡s¿l C¿so de lepra

OÍnic¿ o
laboratorio

INDIVIDUAL
Denúo de las 24

hs de la detección

WI- Infecciones de transmisión sexual - hepatitis B

Hcpatitis B

HEsAg posit¡vo 222,5 Universal
C¿so de

infección por

VHB en estudio

Test ráp¡do de
consereía

INDIVIDUAL
¡NI,IEDIAIA

Hepatttis B

aguda
816 L,niversal

Caso
confirmado

Laboratorio

Hep¿titis B

crónica
818 Unrverc¿l

Caso
conñrmado

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Contacto o
o@os¡ción a
h€p¿titis viral

220.5 lJniversal

Recién nacido
en estudio por

exposic¡dn al

VHB

l{exo
ep«Jemioló9ko

Dentro de las 24
hs del nac¡miento

Hepatitis C

aquda
univers¿l

C6o
confirmado

L¿boratorio
INDIVIDUAL

Denho de las 24
h de confirmado

Hepatitis C

I !3?,:r'

\

a82.9 Universal

INDMDUAL
Dentro de las 24

hs de la detección

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Láboratorio

B 17.r.

Pág¡na
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Resolución S.G. N" @Í'

PIOR tA CUAL SE ACTUALIZA EL LISTADO DE EVENTOS DE NOTIFICACIóN
OBLIGATORIA PARA I.A DIRECCIóN GEilERAL DE VIGITANCIA DE LA SALUD Y SE
ABROGA tA RESOLUCIóN SG f{O 19O DE FECHA 15 DE MARiZO DE 2013.

Asunción, lL de febrero de 2023.-
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H@aütis C

c«iñica
814.2 L,nivers¿l

Caso
confirmado

L¿boratorio
TNDIVTDUAL

Denko de las 24
h de confirmado

s¡filis

Serología
positiv¿ para

síñlis

453.O Universal
Caso

confirmado
Test rápido de

consejería

Infección
debida a

Treponem¿
p¿ll¡dun

453.9 L,nivers¿l
Caso

coflfirmado
taboratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirm¿do

A51,0
451,1
a51.2

Universal
Caso

coalfirmado
Clínica y

Laboratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Sifilis
secundarE

451.3
4s1.4 Universal

Caso
conñrmado

Clínica y
Laboratorio

INDMDUAL
Dentro de las 24
h de coifirmado

Síñl¡s precoz sin
espedfic¿r

a51.5
A51.9

univelsal
Caso

confimado
Clínica y

L¿borator¡o

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de aonfirmádo

Sífilis tardia
cualqu¡er
especifrc¿c¡ón

452 Universal
Caso

conlfrmado
Oínic¿ y

Laboratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Síf¡lis que

complica el

embarazo,
parto o
puerperio.

o98.1 Uñivers¿l
Caso

conlirmado
Clín¡ca y

laboratoño

INDIV¡DUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Recién nacido
de madre
posiüva

220.2 lJn¡vers¿l
Recién nacido

en estudio
Nexo

epidem¡o¡ógico

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
hs del nacimiento

Síñlis coñqénita A50
Caso

conñrmado de
síñlls congéñil"

Clínic¿ y
laboratorio

VIH-5IDA

Pruebas de
laboratorio no
concluyentes

R75 Universal
Caso

sospeóoso de
infección

fest rápido de
consejeía

INDIVIDUAL
INMEDTATA

Infección por

VIH
a§ntomátc¿

z21 Unrversat

Caso

aonfirmado de
VIH

Laboratorio
INDIVIDUAL

Dentro de las 24
h de confirmado

Enfermedad por

VIH con
cualqu¡er
resultEnte

B20 B2r
822 823

a24
Universal caso de SIDA

Clin¡ca y
Laboratorio

INDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Enfermedad por

VIH qU€

compl¡ca el
embarazq
parto o
puerperao

o98.7 universal
Caso de SfDA

en el embarazo
Clínica y

[áboratorio

TNDMDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Cont¿cto o
exposición al

VIH
220,6 lJniversal

C¿so en estud¡o
por e)@sicjón

aI VIH

Nexo
epidemiológ¡co

Página 1
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¡NDIVIDUAL
Dentro de las 24
h de confirmado

Sif¡lis primaria

cualquier
lo<a lización

Universal
INDryIDUAL

Dentro de las 24
h de confirmado

Listado de
contactos

[l,


